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Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: Circular Modificatoria N° 1 - Servicios Profesionales de Auditoria Externa Año 2021 – EXP. FFFIR N° 
0C0028-21
 
 
A: Karina Angeletti (COORDINADOR#FFFIR),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Habiendo tomado conocimiento de las actuaciones obrantes en el expediente FFFIR N° 0C0028-21 en relación a las 
modificaciones propuestas por la Gerencia de Administración y Finanzas al Pliego de Bases y Condiciones y las 
Secciones II, III y IV de la Licitación Privada Nº 2-2021 que tiene por objeto la contratación del “Servicio 
Profesional de Auditoria Externa Año 2021” , no existiendo objeciones por parte de la Gerencia de Asuntos 
Legales, se aprueba la Circular Modificatoria Nº 1 que se adjunta como archivo embebido.

 

Sin otro particular saluda atte.
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Informe


 
Número: 
 


 
Referencia: Circular Modificatoria N° 1 - Servicios Profesionales de Auditoria Externa Año 2021 – EXP. FFFIR N° 
0C0028-21


 


Se informa a los interesados en la Licitación Privada Nº 2-2021 que tiene por objeto la contratación del “Servicio 
Profesional de Auditoria Externa Año 2021” del Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional que 
conforme al Art. 20.2 del Reglamento Operativo y Manual de Procedimientos Circulares Aclaratorias y 
Modificatorias al Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se modifican el Pliego de Bases y Condiciones y las 
Secciones II, III y IV según el siguiente detalle:


Pliego de Bases y Condiciones


Cláusula 11. FECHA Y HORA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS Y ACTO DE APERTURA


Donde dice:


“El lugar de presentación de las ofertas será la sede legal de EL FONDO, Avenida Leandro N. Alem N° 1074, Piso 
3° Gerencia de Administración y Finanzas; hasta el día 15 del mes de noviembre hasta las 11:00 horas. Días 
anteriores a la fecha tope de admisión de ofertas el horario de atención es de 10:00 a 16:00 horas.


Vencido el plazo NO se aceptarán ofertas, ni cambios o adiciones a las ya presentadas.


No se aceptarán propuestas enviadas por correo.


El acto de apertura de las propuestas presentadas será en las oficinas de EL FONDO, el día 15 de noviembre de 
2021 a las 12:00 horas ante las autoridades de EL FONDO y los interesados que concurran, sujeto a los protocolos 
vigentes, dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional en el marco de las medidas generales de prevención, siendo 
que únicamente podrá asistir un (1) representante por organización u oferente.”


Debe leerse:


“El lugar de presentación de las ofertas será la sede legal de EL FONDO, Avenida Leandro N. Alem N° 1074, Piso 
3° Gerencia de Administración y Finanzas; hasta el día 17 del mes de noviembre hasta las 11:00 horas. Días 







anteriores a la fecha tope de admisión de ofertas el horario de atención es de 10:00 a 16:00 horas.


Vencido el plazo NO se aceptarán ofertas, ni cambios o adiciones a las ya presentadas.


No se aceptarán propuestas enviadas por correo.


El acto de apertura de las propuestas presentadas será en las oficinas de EL FONDO, el día 17 de noviembre de 
2021 a las 12:00 horas ante las autoridades de EL FONDO y los interesados que concurran, sujeto a los protocolos 
vigentes, dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional en el marco de las medidas generales de prevención, siendo 
que únicamente podrá asistir un (1) representante por organización u oferente.”


Sección II Términos de Referencia FFFIR


Donde dice: “II Términos de Ejecución.


El auditor emitirá los borradores de los informes a más tardar el 17/01/2022. El auditor emitirá los informes finales 
el 17/02/2022.”


Debe leerse: “II Términos de Ejecución.


El auditor emitirá los borradores de los informes a más tardar el 21/02/2022. El auditor emitirá los informes finales 
el 14/03/2022.”


Sección III Términos de Referencia FONPLATA


Donde dice: “XI Términos de Ejecución.


El auditor emitirá los borradores de los informes a más tardar el 17/01/2022. El auditor emitirá los informes finales 
el 17/02/2022.”


Debe leerse: “XI Términos de Ejecución.


El auditor emitirá los borradores de los informes a más tardar el 21/02/2022. El auditor emitirá los informes finales 
el 14/03/2022.”


Sección IV Términos de Referencia CAF


Donde dice: “XI Términos de Ejecución.


El auditor emitirá los borradores de los informes a más tardar el 17/01/2022. El auditor emitirá los informes finales 
el 17/02/2022.”


Debe leerse: “XI Términos de Ejecución.


El auditor emitirá los borradores de los informes a más tardar el 21/02/2022. El auditor emitirá los informes finales 
el 14/03/2022.”


EL FONDO facilitará a los interesados para consultar en los horarios laborales las disposiciones legales que sean 
pertinentes no obstante, se informa que las mismas se encuentran disponibles en el sitio web del Organismo 
www.fffir.gob.ar.
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